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ülttín 
Franqueo conccríiido 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secre-
arios reciban los números de este BOLE

TÍN, dispondrán que se fije un ciemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
tos BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su enciiadernnción, que de
berá verificarse cada año. 

8» publica todos los dius excepto los festivos 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación ípronncínt, a nueve pe
setas el trimestre; diez y ocho pesetas a' semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán fa suscripción 
con arreglo' a las Ordenanzas publicadas en este BOLIÍTÍK de fecha 25 de 
junio de 1926. . 

Los juzgados municipales, sin distinción, diez y séis pesetas al año-
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de fas autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier nnuncto concer
niente al servicio nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pajjo adelanta
do de cincuenta céntimos de: pesetas por cad,\ línea 
de inserción, 

Los anuncios a que hacen referencia las Orde
nanzas, de fecha 17 de 'iuiiode 1926, publicadas en 
el BOLKTÍN OFICIAL dt;' 2"» de dicho mes y año, se 
abonaran con arreglo a m lunfa queen las mismas 
se expresan. 

P A R T E O F I C I A L 

. S. M . el Rey Do» Alfonso X I I I 

( q . D . g . ) , S ._M. la Reina Doña 

Victoria Eugenia, S. A . R. el P r í n 

cipe de Asturias e Infantes y demás 
.personas de.la Augusta. Real Fami

lia, " c o n t i n ú a n sin iiovüdad en su 
importante salud. -

•-JGaeeta del día 8 de diciembre de 1926.) 

Ádministración : w 
Central 

p i R E Ó C I Ó N J G Í E Í J E R A L ^ , ;; • " 

D E OBRAS P Ú B L I C A S 

. Carreteras—Construcción; 
Hasta las'trece horas del día 13 de 

diciembre p r ó x i m o se admi t i r án en 
. el Negociado de Construcción de 
Carreteras del i l í n i s t e r i o de Fomén- : 
to y en todas las Jefaturas de Obras 

fmblicas de ]ft .Península , a horas 
lábiles de oficina, proposiciones 

para op ta ra la subasta de las obras 
del trozo 2.° de la carretera do L a 
Bañeza a Camarzana de Tera a la 
de Madrid a L a Cor uña , cuyo pre
supuesto asciende a 286.371,97 pe
setas, debiendo quedar .terminadas 
en el plazo de dieciocho meses, a 
contar de la fecha del comienzo de 
las obras, y siendo la Háuza provi 
sional de 8.591,16 pesetas. 

L a subasta se verificará en la D i 
rección general de Obras públ icas , 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el d ía 18 de diciembre, a las once 
horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes do su presentación, es tarán de 
manifiesto en el Ministerio de Fo
mento y en la Jefatura de Oblas 
públ icas de L e ó n , eu los días y ho
ras hábi les de oficina. 

Cada proposíón se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase sexta (3,60 
pesetas) o en papel común con póli
za do igual precio, desechándose, 
desdo luego, ía que no venga con 
«lite requisito cumplido. 

,Las Empresas, Compañ ías o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
de) d ía siguiente.) 

Madrid , 26 de noviembre de 1926. 
» E 1 Director general, Gelaberfc. " 

' ,'¡ - • # * » .." -

' Hasta las t rece horas del día; 13 de 
diciembre p róx imo sé admit i rár í en 
e lNegoc iado : de ..Construcción dé 
Carreteras del Ministerio de Fomen
to y en todas las Jefaturas de Obras 
p ú b l i c a s ' d e la. Pen ínsu l a , a" horas-
hábi les de oficina; próposícíones pa
ra optar á*la subasta" de las obras del, 
ti-ozb ' l . 0 dé lá-carre tera -de , La-Ba-
ñeza a Camarzana dé Tera a "la de 
Madr id a L a Coro fia, cuyo presu
puesto asciende a 353.260,06 pe
setas , debiendo quedar termina
das en el plazo dé veinte meses,: 
a contar de la fecha del comienzo 
de las obras, y siendo'- la fianza pi'o-
visioual de 10.597,80 pesetas. 

- L a subasta se verificará eu la D i 
rección general de Obras públ icas , 
situada en el Ministerio de Fomento, 
el d ía 18 de diciembre a las once ho
ras. 

E l proyecto, pliego de.condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, e s t a rán de ma
nifiesto eu el Ministerio de Fomen
to y en la Jefatura de Obras públ i 
cas de León , en los d ías y horas há
biles de oficina. 

Cada proposición se p r e s e n t a r á en 
papel sellado de la clase sexta (3,60 
pesetas) o en papel común con pól i 
za de igual precio, desechándose, 
desde luego, la que no venga con 
esto requisito cumplido. 

Las Empresas.. Compañías o So
ciedades proponentes es tán obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 12 de octubre de 1923. (Gaceta 
del día siguiente.) 

Madrid , 26 do noviembre de 1926, 
s=El Director general, Gelabert. 

A d m i n i s t r a c i ó n 
¡al r o y i n e 

Gobierno civil de ia provincia 

S Á Í r Í > A D 
' Instruido el oportuno expediente 

por. el Ministerio de, la Goberna
ción,, con motivo del recurso da al
zada, . interpuesto por- í ) ; Á n g e l 
G a r c í a ¿ I b r e n o , c o n t r a providencia 
de este Gobierno c iv i l ' , denegándole , 
:1a t rami tac ión de Uún recurso vde,al-", 
zadá , presentado por él^mismo," por 
estimarlo presentado fuera d e l plazo, 
legal i sé pone en -conobimiento7 d é 
las partes: interesadas, a fin de que 
en el plazo de treinta d ías , & contar 
desde la publ ioación de esta comu
nicación en el BOLETÍN OFICIA r, de la 
provincia,, puedan alegar y, presen
tar las partes interesadas, los' docu
mentos ó. justificantesrque .conside
ren conducentes a su derecho, de 
conformidad con. lo que dispone el 
ar t ículo 25 del Keglamedto prov i 
sional para la ejecución de la L e y 
de 19 dé octubre de 1889. :. -

León , 6 de diciembre de 1926. 
,. E l Gobernador, ^ 

Joné. del Rio Jorge 

0 Hit A S P U B L I C A S 

Visto el expediente que se incoa 
a instancia de D . Conrado García , 
vecino de V i l l a r de Santiago, solici
tando autor ización para derivar 200 
litros de agua por segundo del r ío 
de Los Bayos, en el t é r m i n o de d i 
cho pueblo para el aprovechamiento 
do energ ía con destino al alumbrado 
eléctrico del mismo: 

Kesultando que, a los efectos del 
l i . D . de 5 de septiembre de 1918 en 
su ar t ículo 10, se publ icó la pet ición 
en el BOLETÍN OFIOIAT lo la provin
cia correspondiente ai d í a 15 de 
agosto de 1921, presentando el peti
cionario el proyecto correspondiente 
de las obras sin n i n g ú n otro en com
petencia: 

Resultando que, a los efectos del 
ar t ículo 15 do la I n s t r u c c i ó n de 14 
de junio de 1583, se anunc ió nueva

mente esta petición en el BOLKTÍV 
OFICIAL de la" provincia , correspon
diente al d ía . 28 de,diciembre si
guiente, r emi t i éndose copia de este 
anuncio a la Divis ión Hid ráu l i ca del 
Mil lo a los efectos del K . D . de 25 de 
abri l de 1902, como asimismo se 
remi t ió otra copia al Alcalde de V i -
l labl ino, a los efectos de la informa
ción públ ica que'se determina en el -
citado a r t í cu lo : 

Resultando que la Divis ión H i 
dráu l i ca máuif iestá que las obras no 
afectan al plan de las Hidráu l i cas .de 
las de sn cargo: - . *' „ 

Resultando que yerificada' la}con-. 
fron tac íón d e l ' p r o y e c t p s o b i ' é el.te- „, 
r r énq por -el Ingeniero encargado, 
manifiesta bn Wi; informe que la'con
cesión - que ŝe solícita, no lia dé per- . 
judicar a t é i cé ro , puesto que -no ha 

-habido reclamaciones d é n i n g ú n ge
nero: 

Considerando quo en la tramita- : 
c ión del expediente se ha observado 
lo dispuesto' en; las. disposiciones 
vigentes: 
, 'Considerando que es un deber de 
la admin i s t rac ión el favorecer el 
establecimiento de . industrias que, 
como la presente^ han de contr ibuir . , 
al adelanto-y progreso dé los pue
blos y fomento de la riqueza publ i 
ca; de acuerdo con lo,informado por -
el I n g é n í e r o encargado de Ja con
frontación, el Consejo provincial de 
Fomento y la Comisión provincial,* 
he resuelto acceder a lo solicitado, 
bajo las siguientes condiciones: 

1. n Se otorga a D . Conrado (.jar
cia, vecino de Vi l la r de Santiago,la 
concesión de doscientos litro» de 
agua por segundo continuos de t iem
po, del r ío Puerto de Los Bayos, eu 
t é rmino de dicho pueblo, para la 
obtención de 13 caballos de vapor 
con destino al alumbrado e léc t r ico 
de dicho Vi l l a r . 

2. " Las obras, en cuanto no so 
opongan a las presentes condiciones, 
se e jecutarán con arreglo al proyec
to suscrito por el Arquitecto D . L u 
ciano Delage Villegas. 

3. B L a coronación do la presa 
rebasará 20 metros OS cent ímet ros 
por encima del in t radós en la ciuve 
de la boquilla de aguas arriba del 
puente de fábrica denominado de 
San Justo, en dicho r ío, Puerto de 
Los Bayos. 

I" 

• i 

I' 
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4. a L * margen izquierda del ca 
nal de der ivación es tará formada por 
t m ra uro de 0,40 metros de altara a 
fin de que sirva de vertedero en toda-
su longi tud , del agua sotuante qué 
pueda ingresar por la toma. 

5. " E n cumplimiento de la L e y 
y ttegtámento de Pesca, se construi
r á adosaría a la presa la escala, sal
ín o fiera y en el origen del canal so 
in s t a l a r á una rej i l la . 

G." E l Estado no responde de que 
el r ío Puerto de los Bayos y en el 
s i t io de la toma, no lleve en cual
quier época del año , la cantidad de 
agua que se marca e ti esta conce
s i ó n . . 

7. a Las aguas se devo lve rán a l 
rfo Puertd de los Bayos, sin mezcla 
dé sustancias perjudiciales a l a salud 

^ púb l i ca , a Ja vegetac ión y a la pesca, 
y eu igual cantidad y estado de pu
reza que fueron tomadas. ; • 

8. " L a Admin i s t r ac ión del "Esta: 
do,.se reserva el derecho de tomar 
por los medios y en los puntos que 
estime ~más conven lentes en forma 
que no perjudique a las obras, los' 
vo lúmenes de agua necesarios para 
la conservación, de Jas carreteras y 
caminos vecinales construidos o que 
se construyan en las" proximidades. 

9. a "No pod rán e m p e z a r s e las' 
'obras sin que el concesionario haya' 

. ingresado en la .Caja generaly de 
^depósitos y a d i s p o s i c i ó n d e l . E x c é -

. l en t í s imo señor Gobernador "Civil-
« de la provincia, el 3 por"100 . de las 

que a f é c t a ñ . á t e r r enos -dé dominio 
.1 púb l i co ; . . . . • j . - ̂ - , 

10 . Las obras se e jecutarán^bá-
^ j o la^ inspección; y :y ig i lánoia^d• , la 
v J e f a t u r a . d é ; 0 b r a s l p ú b l i c a s f a íá quev 
; "deberá' dar cuenta el̂  pe t ic ionár ip del 
v P ^ c i p i o y ^ t e r m i n á c i Ó n d e U a s j m i s ; 
• masj-deio ouáí^se íeyantará^ácte .q i ie -
, se - some te r á va Ja ^áprobációnide; l a ; 
' Sttperioiidad, íy . q ú e será requisito; 

previo ' para hacer uso .de lá conce-: 
l esión,'"'.1-..-. .*".*. } • ^, ":A 

-11 Todos los gastos que originen 
é i ; r e p l a n t e o , ; si:fuera necesario, la 

; inspecc ión y recepción de las obras,: 
s e r án de cuenta, del concesionario.: ^ 
" '12;- E m p e z a r á n Jas obras adentró, 
del plazo de seis meses y t e rmina rán ' ] 
en él de un año , contados a m b o ^ á 
pa r t i r de lá fecha de su ooucésión en 

' 13 Ño podrá variarse la natura
leza del aprovechamiento, n i n ingu
na de sus condiciones, sin previa 
au tor izac ión de ta Superioridad. . -' 

14 Esta concesión se otorga por 
e l plazo de sesenta y cinco años , con
tados desde el comienzo de la exp ío -
t ác ión , el que empeza rá a contarse 
desde el d ía siguiente al en que se le 
comunique a l interesado la aproba
c i ó n del acta de reconocimiento final 
concediéndole permiso para poner 
las obras en explotac ión; transcurri
do el plazo de concesión, r e v e r t i r á n 
al Estado todas las obras; maquina
r i a , l íneas de transporte y d e m á s 
elementos de explo tac ión pertene
cientes al concesionario, s e g ú n de
termina el Rea! decreto de 10 de 
noviembre de 1922. 

15 Será obl igación del concesio
nario lo ordenado en las disposicio
nes siguientes: 

a) I teal decreto de 20 de jun io de 
1002, y Eeal orden de 8 de j u l i o 
del mismo a ñ o , referentes al Contra
to del Trabajo. 

b) L e y de pro tecc ión a l a Indus
t r i a Nacional, de 14 de febrero de 

1907 y su Reglamento de 23 de fe
brero de 1908 y 24 de j u l i o del mis
mo año , 12 de marzo de 1909 y 22 de 
j u n i o de 1910, 

16 E l incumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones, d a r á lugar a la 
caducidad de la concesión, con arre
glo a 16 dispuesto eu la legislación 
vigente para las conces iones de 
Obras P ú b l i c a s . 

L o qué se hace públ ico para que 
las personas que se consideren per
judicadas puedan recurr ir contra es
ta resolución, dentro de los plazos 
r eg l amen tá r ió s . 

L e ó u , 2 de noviembre de 1926. 
E l Gobernador ciWI, 

, J o s é del Jilo Jorge 

. y i s t o el expediente incoado a insr 
tancia de D . Alfredo CJ. San Pedro, 
como Gerente, de la Sociedad «Fe -
l iú y San Pedro» solicitando el apio, 
vechatniento de 50 l i t ros de agua 
derivados del r ío Ceaj con destino 

.al lavado de carbones: r , \_'\ 
Resultando que a los efectos, del 

a r t í cu lo 10 del R i .B . de B. de sep
tiembre de 1918,.sé,p.ublicó la pet i 
ción en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, correspondiente a l 'd ía 2 
de ju l io de. 1919: 

Resultando que a los efectos del 
a r t í cu lo 15 de lá In s t rucc ión de 14 
de junio de 1883, se anunc ió nueva
mente esta. 'pet ición en '.el BOLETÍN 

, OFICUL dé 15 de octubre del mismo 
año , euv iándbse uim copia dé es té 
/anuncio al Alcalde deí Ayuntamien
to^ dé - V!áiderruedá^ presen tándose 

cdurante e l plazo d é exposición dos 
reclamaoionus suscritas por iX 'Car -
•los"Borregán,*vecino de-Villaoorta, . 
y 3X -Agustín P é r n á u d é z / v M Í h p ¿ d e , 
León oppniéndosé a la concéaión:. Z: 
v ^Resultando que iKs'reolámacionés ' 
dé referencia' fuéróu .coutés ' tadas a. 
su "debido tiempo' por él pet ioióna-" 

; r io : ; ' r,'"''-'. - y ^ ' 
• \ ' l Resultando que verificada la con-; 
f rontación del'proyecto sobre é l \ t e - , 
.rirérió por e l Ingeniero J ) . EranoÍB-
co'Oabrera,. és te : manifiesta- que ;>í" 
se r éa l i zán jas obras con' arreglo á 
las. condiciones' qué' fija en ¿uUnforr; 
me dé fecha 8 de ju l ió de.1920, ño 
hay perjuicio para nadie y propof 
ne la conces ión: , - '•. 

Considerando que en la t rami ta- ; 
oión del expediente se ha observado 
lo dispuesto en las disposiciones 
vigentes: 

Considerando que es un deber de 
la admin i s t r ac ión el favorecer el 
establecimiento, de industrias que, 
como la presente, han de contr ibuir 
al adelanto y progreso de los pue
blos y fomento de la riqueza públ i 
ca; de acue rdó con lo informado 
por el Consejo provincia l de Fomen
to, la Comisión provincial y la Je
fatura de Obras públ icas , he acor
dado se autorice a D . Alfredo Gar
cía San Pedro para derivar 60 l i tros 
de agua por segundo del r ío Cea pa
ra el lavado de carbones en térmi
no de Valderrueda, bajo las siguien
tes condiciones: 

1.* Se autoriza a D . Alfredo ( 1 . 
Sa** Pedro, como Gerente de la So
ciedad «Fel iú y San Pedro» , estable
cida en Puente A l m u h e y para deri
var 50 l i tros de agua por segundo 
del r ío Cea en t é r m i n o de Yalde-
rrueda, y con destino al lavado de 
carbones. 

2 . a Se autoriza asimismo al c i 
tado señor para ocupar los terrenos 
de dominio púb l i co que sean nece
sarios para las obras. 

3. * Las obras se cons t ru i r án con 
arreglo a l proyecto presentado fir
mado en 12 de j u l i o de 1909 por el 
Ingeniero de Minas D . J . Ga rc í a 
Yefes. 

Si una vez con 8trido el canal de 
conducción del aprovechamiento que 
en ese t é r m i n o municipal tiene so
l ici tado ' D . A g u s t í n F e r n á n d e z en 
nombre de D . J o s é Rami l la , con
viniese, al-concesionario tomar de 
él el agua, podrá hacerlo siempre 
que se lo consienta este ú l t imo se
ñor . .." 

4. a E l concesionario queda obl i
gado á construir el módulo que Jé. 
ordene la admin i s t r ac ión , si é s t a lo 
considerase necesario, para garan
t izar que no se aprovecha m á s can
t idad que la concedida. . -

5. a E l cóuces iouar ié no • t e n d r á 
derecho a hacer rec lamación alguiia 
por las modificaciones qué se in t ro
duzcan en el r é g i m e n del r í o Cea, 
para a t e n d é r ^ a las necér idades del 
pantano de Las Conjas de P r i ó r o . 

6. a .Considerando,que con los 50 
l i tros concedidos puede lavarse el 
ca rbón sin necesidad de depósi to y 
que éste altera el; r é g i m e n del r íoj 
sé .p roh ibe Ja const rucción del-'de
pósi to dé aguas l impias. 

7. a „ Las tube r í a s se colocarán en 
el in ter ior de, las; tagettó ;dev la C A ' / 

^rretera; apoyadas ón su ' solerá y 
adosadas ';av uiio^de? los, -estribos siri ' 

• destruir n i ^ l t e r á r , e n . ^ l O : m á s ; iñ in j -
mó las fábr icas de. estas pb^s . 
• 8.a ' . Se. consíruirá '-eí n ú m e r o su

ficiente do-balsasNd-í decantac ión y 
¡ laber in to ' ,pa ra que elv á g u á r y u e l v a ' 
^al 'río^eh-; todo' inoménto, ' 'completa- . . 
;mente l imp ia y.-.sinrmézcla de Sus
tancia alguna que pueda sér '-perju-
dicial a la salud públ ica , á Ja .vége-• 
tación;-o.á l á pesca. ^ ,"- 'w" : V 
* 9;* " L a s . ób rás^mpezá i ' án deüt i 'b ; 
del plazo de dos mesés,Ky terminá-V 
rán en el de un año, contados a^par.-' 
t i r de la fecha de la conces ión . ^ .": 
- ' 10;;,-. Lar in specc ión y vigi lancia 
dé las.obras: cor re rán a cargo de ía 
Jefatura de Ob'rás Púb l i cas de .León;-, 
a quien él oonoesiónario; deberá dar 
cuenta de su pr incipio , y termina^ 
c i ó n , ' d e la cual ; se • l evan ta rá acta 
que, sometida a la aprobac ión de la 
Superioridad, será requisita previo 
para hacer uso de la concesión. 

1 1 . Todos los gastos que o r i g i - • 
ne la inspecc ión y recepción de las 
obras co r r e r án a cargo del concesio
nario. 1 . 

12. . Esta concesión se entiende 
hecha por el plazo de setenta y 
cinco años , contados desde'el co
mienzo de l a explo tac ión , e l que 
e m p e z a r á a contarse desde el d ía 
siguiente al en que so Jé comunique 
al Interesado la aprobación del acta 
de reconocimiento final, concedién
dole permiso para poner las obras 
en exp lo tac ión ; transcurrido el pla
zo de conces ión, r eve r t i r án al Esta
do, todas las obras, maquinaria, 
l íneas de transporte y d e m á s ele
mentos pertenecientes al concesio
nario s e g ú n determina el R . D . de 
10 de noviembre de 1922. 

13. Esta concesión se hace sin 
perjuicio de tercero, dejando a sal
vo el derecho de propiedad, con su
jec ión a las disposiciones vigentes 
y a las que se dicten en lo sucesivo 

j que le sean aplicables y siempre a 
i t í t u l o precario, quedando autoriza

do el Minister io de Fomento para 
{ modificar los t é rminos de la conce

s ión , suspenderla temporalmente o 
hacerla cesar definitivamente, si 
as í lo juzgase . conveniente para el 
buen servicio y seguridad públ ica , 
s in que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnizac ión algu
na de t iempo por el uso de tales re
soluciones. , 

14. S e r á obl igación del conce
sionario lo obligado en las siguien
tes disposiciones: 

a) ".Real decreto de 20 de junio 
de 1902 y Real orden de 8 de jul io 
del mismo año , referentes a l con
t ra to d é trabajo. 

; b) L e y dé protección a Ja Indus
t r i a Nacional de 14 de. febrero de 
1907, .y su R e g l a m e n t ó du 23 de 
febrero y ,24 de j u l i o de 1908, 12 
d é marzo, de .1909 y 22 de junio 
de 1910. ... : " ^ ^ . 

15. E l i n c u m p l i m i é n t p de cnal-
quiera de"estas condiciones'por par
t e ' d e l ' concesionario, da r á ' lugar a 
la caducidad de la- concesión, 'con 
sujeción a lo dispuesto en la- legis
lación vigente para Jas.concesiones 
de Obras públicas,! ' . , • V 

L o que- se hace públ ico ipór esfe 
per iódico oficial para que las pérso-
jiás^qüé se cÓnsideren perjudicadas, 
puedan recurr i r contra esta resoíu-

^ción^d^utro de los plazos rej^látrien: 
ta r i os. í . ? ' ; ~ . '^-.M" \ '•• 

i L e ó t i ^ S de diciembre de 1926.. 
v El,Gobernador, 

" ; - - ¿ Z . José del Río Jwge, . 

Ha' que^ado ' r e s t ab j ec ido í éOrá i i - , 
.'fiitoifeu" la ca r re t e ra .dé ''PoñféiTada" 
•a^Oreiise^en^su k i lómetro * 6 ¡ \ M " 
. .;q(qédójntornun pido''' p'or .las averías 
ocasionados -por; la c t^c idá del rw 

;S.il en los^días 20 y.*2l, .del ¿asado 
.mps'.'--- -"^.-.^VV- ' * \ ' j > ' ' 

^ L o que.se publicaren este porio-
-dico oficial ; para conocimiento,^ ge-
neraj ' . . - ;..v, .*^':" ' = • 

L e ó n 3 de diciembre de 1926.== 
i1,, E l Ingemi i ro ide ; ]s*3 .^dé inarcac ió iv 

A 'ure l io íRamírez G o n z á l e z . :S* 

DIPUTACIÓN PBOVIKCIAL 
DE IBÓN 

CONVOCATORIA 

E i i uso de las atribuciones qiw 
me concede el á r t . 91 del Estatuto 
vigente, h é acordado convocara !« 
Exorna. D ipu t ac ión , para celebrar-
sesión extraordinaria el día 13 t k i 
corriente, a las doce homs, en «1 
Salón de sesiones, de la misma, con 
objeto de tratar del r é g i m e n eco
n ó m i c o que ha de regir para el 
a ñ o de 1927, y todas sus incidencias; 
nombramiento de una Comisión de 
fomento del Turismo, y de un Vocal 
para la Junta administrativa do 
Montes. 

L o que se publica en el BOLETÍN 
en cumplimiento de lo dispuesto ea 
el Estatuto vigente. 

L e ó n , 7 de diciembre de 1926.— 
E l Presidente, José M.a Vicente, 
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CASA-CUNA D E PONFERRADA 

Anímelo 
Acordado el pago del 2.° semestre 

a nodrizas externas.socomdos e inú-
tíleH que dependen de este JEstubln-
c i ra íen to para los dina 25 a l 31 dé 
los corrientes,, se hace públ ico j>or 
«1 presonte anuncio para conoci
miento de los interesados. , 

Pon fe irada, 4 de diciembre de 
1926.=E1 Adminis t rador / R a m ó n 
B ó d r í g u d ü . _. 

T E S O E E R I A C O N T A D T O I A 
; D E H A C I E N D A 

D E t A P B O V I N C I A D B L E O N 

Áiianeio 
".'••.El Sr. A r r e n d á t a r i o de l á Recau-
'dacioñes de és ta provincia , con fe
úcha 2 del actual, part ic ipa a esta 
Tesorer ía-Contad una haber cesado 
en el cargo de Recaudador A u x i l i a r 
de ' la zona de Astorga~D. Antonio 
•Crespo CáiTO. ^ J • "" ; 

L o que se publica én el . presente 
.. BOLETÍN OPICÍAI/, a' los efectos del;-

. p á i T á f o 8.?' del . a r t i cu ló 18 de- la 
Inst.ruoció'ii de 26 de; abri l d é 1900. 
; Léón> 3. de diciembre de 1926^== 
ÍE1 Te8oreLo:Córitador, -V. Polancoí 

Admirii st ra c i ó n ; 
f ̂  •-•/MutiiGip.al; 

• Alcaldía constitucional de 
• • '"'-'w-' ; .: Burón ~ f 
' ^ Se hanafdeAmahifiestoi al púb l ico , 
'¿-en. la. Séc re ta r í a • d é , é s t é ^ A y u n t a ; ^ 
^ - m i e l l t ' ó ^ ' o ^ ^ p W B u p u e • 8 Í q para !927,j,. 
.' a p i o b a d o . p o r ^ i ' p j é h ó del-misrao^y; 
- repar t i in ién tq 'general entre vecinos . 

' pa r í t ' cub r i r erpresupuesfco.semesh'aj 
7-deU92fif,' por. t é r m i n o .de quince día?^' 

Ypa' l í t 'Oi 'r .réclamacionesiV-o*.' u 
' B a r ó n 3 de" diciéml)ré.do:1926.-^-; 

; É l Alcalde^'Hermenegildo Allende. 

Álc'áidía cqmtitacionál 'de. 
• j , . / L Ci tb i i lásd- lRueda- • ; 

E l presupuesto municipal apro* 
Toado para ei."ejercicio de, 1927, se 

•.: ha l la ' e x p u e s t o . é l ' - p ú b l i c a en lá.Sé-. 
c r é t a i í a múnte ipa] p o r tórmino de 
qnirice ^días, a l o a efectos . d é Iris 
artíouloií 800 y;. 301 del Estatuto, 
municipal . . \,.- ^ #•'-]'• 

. Cübi l las dé R u é d a 4 de diciem-
fcre dé . 192G.=E1 Alcalde, Alcente 

• G a r c í a . ' 

AieahUa camtituchnal de . 
Fabero 

Aprobado por el Pleno, de este 
.Ayuntamiento , el presupuesto mu
nicipal ordinario para e l ejercicio 
de 1927, queda-expuesto al públ ico 
en la Secretaria por el plazo regla
mentario, para que puedan exami
narlo y formular las observaciones 
que crean pertinentes. 

Fabero 25 de noviembre de 1926. 
— E l Alcalde, Eugenio Terrón^ 

Alcaldía <comtitucional de 
Soto y Amio 

Formado el pad rón de cédulas 
personales de e s t e Ayuntamiento 
para el año de 1927 se halla de ma
nifiesto por el t é r m i n o de d i e E d ías 
en la Secretaria del mismo. . 

Igualmente se halla de manifiesto 
l á ma t r í cu la industr ial del mismo 

•ejercicio y por los mismos d í a s . 

Acordado el nombramiento por el 
Ayuntamiento pleno de Jas Comisio- ' 
nes de evaluación de la Parte real j 
y personal en conformidad con el 1 
Real decreto de 11 de septiembre i 
de 1918 se publica en el BOLETÍN : 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento en general de los contri* 
buye utes. 

Parte real 
. Don Antonio Garc ía , mayor con
tribuyente por rú s t i c a . 

Don Ladislao Garc í a , ídem por 
urbana. , 

Don J o s é Lorenzana, í d e m por 
indust r ia l . 

Don Isidoro Gonzá lez , idém de 
la cúóta dél reparto. 

.Partepersonal • 
Parroquia de Soto y A m i o 

Don J o s é Fernández , . , Cura pá 
rroco. 

Don Ange l Diez, por rús t i ca . 
Don Raimundo Alvarez, por i n 

dustr ia l . ; ' ' ; . 
. Parroquia de Quintani l la . 
Don Juan. Suárez , Cura pár roco , 

í Don Javier ^ G o n z á l e z , por rús 
t ica . ,./'. • :. 
- Don A n g e l F e r n á n d e z , por ur

bana. "' •• -'- _ '•• 
Parroquia de Garaí io 

' Don Migue l R o d r í g u e z , Cura pá- , 
rroco. ... '.'•<: . - ' ' '~ 
. ̂  Don J o s é Alvarez, por rús t i ca . 

- D o n T o m á s Alvarez,-por;urbana, 
\ * Parroquia'.de Corrales;- - ^ 

•'. Don7,- J o a q u í n .~"Gájcíá,: "Cura;vpá-' 
^•rrpeo;y; . ' ' V •. -'-̂  •l,r:"ó;\ .i 

Don «Constant ino A I vavoz, • ,por 
~i*Ú8tioa. \t • c i - r ^ W ' v . ' . ^ i . " \ :* ' 
- Don . Manuei iFern indez , por.;ur-
.faa'na.^1; ^ ' ^ ^ ' X ^ %" t \. 

D ó n . Á n t o n i p . Garcia,'ppi*. indus;; 
t r iá l . ' ' ^-yí"1' '.' r ^ r Y ^ T ^ ' - v ' V ' 

' „ .-Parroquia, de Sahtóvenia~' v 
, jDoi iV Francisco' D téz , Can. ^y&y 
i r roco^ r . ' : ; ' ' - ^ : 1 ' - \'" 
,>;̂  Don Manuel "Robla; p o r ^ r ú s t i c a l 

Doi ivAgús t in R o d r í g u e z , -por ur
bana. ' . - / ' ' . ."'"p ';• ' ' .... 
r :'. \ P a r r ó q u i a de I r i A i i ; 
" Don,José Dieis Sqá rez , Cura pá-

•'rroco:.- . 
v ' Don Felipe Diez,"por^rúst ica . , 

. pon"Nicoíás*Alvarez , pé r ui-baiia. 
J ' Parroquia de V i l lace i d • -

• ÍDon Senón Diez, Cura párroco! 
Don J o s é G a d a ñ ó n , por rúst icas 
Don Je rón imo . Garc ía , . , por ur

bana. - -
Parroquia de Lago 

, Don Heliodoro Arias, Cura pá 
rroco. 

Don Paulino Robla, por rú s t i c a . 
Don Gerardo Robla; por urbana. 
Don Vicente Alvarez, por indus

t r i a l . ! 
Parroquia de Vil layusta 

D o n Juan Alvarez, por rús t ica . 
Don Paulino Diez, por urbana 

Parroquia de F o r m i g ó n e s 
Don Emeterio Robla, Cura pá

rroco. 
Don Eusebio P é r e z , por rús t i ca . 
Don Constantino Robla, por ur

bana. 
Parroquia de Villapodambre 

Don Manuel Diez, Cura párroco. 
Don Gregorio Gonzá lez , por rús

t i ca . 
Don Federico Diez, por urbana, 
Soto y A m i o 30 de noviembre de 

1926 .« rE l Alcalde, Ange l Loren 
zana. 

A tcaldht coiiMfitucional de 
Valdetfamario 

Fijadas por la Comisión perma
nente las cuentas municipales de 
este Ayuntamiento correspondien
tes al ejercicio de 1925-26; se hallan 
de manifiesto expuestas al púb l ico , 
por t é r m i n o de quince días en la 1 
Sec re t a r í a del mismo, con el fin de ' 
o í r reclamaciones. 

Valdesainar ío , 26 de. noviembre 
de 1926. — E l Alcalde, Gregorio 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Acordado - por el Ayuntamiento 
pleno de m i presidencia, .en v i r t u d 
de la Memoria de la Comisión per
manente, que el presupuesto muni 
cipal ordinario de este Ayuntamien
to formado y aprobado para 1926 -27, 
que r ige en el actual semestre de 
1926, "sea" prorrogado para e l año 
natural p róx imo de 1927, en todo 
el máximo.de sus consignaciones sin 
modificación alguna en ingresos 

* gastos,' queda expuesto a l . pú-
l ico en la Secretar ía ' por t é r m i n o 

de ocho días , a fin de que durante 
éllos y ocho más , p r e s é n t e n l a s re
clamaciones que, crean justas.. -

-Valderrey 29" dé n o v i e m b r e . d é 
1 2 9 6 . = K l Alcalde, Lu i s Cpmbarros.: 

- ; \Alcaldla constitucional de, 
•V<rf<iwílíl^•*í^í•y*:v',.l',,'• 

: A propuesta de .la--'Comisión: m u * 
nipaLpermanente y.desconformidad 
"con la 'Circular, d e l - l i m o ; Sr..Dele- ^ 
/gado: de -Hacienda, • inserta en é l 
BOLETÍN OFICIAL de^la^jprpyincia^ 
cor réspondien té ' a l 'd ía 18 de octubre-! 
ú l t i m o , ' y '.atendiendo k\o /q i íe i , pre-.* 

; v i é i í e él art . 295?del E9tatutofmuni-
-pipa) ¿el, ? l é n o ' , d é ^ t é ' ^ y u n t a m i é i X T / , 
rtoi-éii 'sesión éx t raord inar iavde l 'día 
de ^hoy,.; a co rdó : prorrogar para ,.el.. 
a ü o de 1927 él p resupues tó m u n i c i 
pal ordinario formado y aprobado" 

: para-1926:21, y . vigente en el 60: 
por.lÓO de su.v'álbr p a r é él actual 
e j e r o i c i o semestral, sin modificación 
alguna de gastos n i ingresos. ^ ' J ' 

í 1*0 qué, se hace públ ico para que 
"los • .interesados, en el plazo de 
'quince d ías .habi tes puedan interpo
nerlas- reclamaciones que conside
ren justas. 
"-: . ' ; • - - . - . • * » .- 1 .' ' 

- Formada la matricula de indus
t r i a l para el año de 1927, se halla 
expuesta a l públ ico en la Secretada 
(le esté Ayuntamiento, por t é r m i n o 
d e ' d i e z d í a s , durante los cuales los 
contribuyentes en e l l a comprendi
dos puedan formular l a s reclamacio
nes que c r e a n pertinentes. 

Valdevimbre, 24 noviembre de 
1926.—El Alcalde, Aqui l ino Ordás . 

Alcaidía constitncional de 
Valle de Finólledo 

Se halla confeccionado y puesto 
de manifiesto al públ ico en Secreta
r í a , por el plazo de ocho d ías , el pro
yecto de presupuesto municipal 
ordinario de gastos e ingresos para 
el ailo natural do 1927, para que 
durante dicho plazo y otro igual , 
puedan hacerse ]a¡4 reclamaciones u 
observaciones pertinentes, por las 
persottas o entidades interesadas 

Valle de Finolledo 27 de no
viembre de 1926.=E1 Alcalde, Fe
lipe Morato. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

E l Ayuntamiento, en reunión de 
su pleno de conformidad con lo dis
puesto en el ar t ícu lo 489 del vigen
te Estatuto municipal , ha designa
do vocales natos de las Comisiones 
de evaluación del repartimiento ge
neral para el ejercicio ('e 1927 a ios 
señores siguientes: 

Parte real 
Don J o s é Mar t ínez R o d r í g u e z , 

mayor contribuyente por rús t i ca . 
Don Cayetano Villadangos Pe-

l l i t e ro , idem por urbana. 
Don Domingo Fierro F e r n á n d e z , 

idem por rús t ica , con domici l io fue
ra del t é r m i n o . 

Don Esteban González Fuertes, 
idem por industr ia l . 

Parte personal 
Parroquia de Vi l íodangos 

Don Manuel Garc ía ' Arias , Cura 
irroco. i • 
Don Ambrosio P é r e z Mazo, p r i 

mer contribuyente por rús t i ca . . 
Don Benigno Cabero Vega, idem 

por urbana. 
Don Indalecio González Feries, 

dem por indust r ia l . 
Parroquia dé Celadi í la . 

Don Perfecto 'Gut iér rez Gómez , 
C u r a p á r r o c o . , 

Don Vicente Lanero F e r n á n d e z , 
pr imer contribuyentevpor rús t ica . 

i Don Laureano F e r n á n d e z Garc í a ; 
idem por urbana.- ' 

-Don Tomás : -Sánchez , idem por . 
indus t r ia l . :.',-. • > 

' Parroquia de.Fojedo -
T i Don, Bonifacio F e r n á n d e z Fer
n á n d e z / Cura pá r roco . - v " 

</Don Santiago Barrioluehgb G a r í •-
oía¿ p r i m e r , ' ó o n t r i b u y e ñ t e ^ p ó r r ú s - , y -

_t icá^ ix l ^ K - \ ' ~'X--S~ 'lvri:;j"'Ví?, 
1.; Don -^Ange lRodr íguez • Mar t ínez , v, 
idem;ppr;urbaná' . ." '̂ . - % . . 
^ ; L a das ignación de i vocales natos 
y.la^ i*élación dé. •cont r ibuyentés -en : 

^ la lpar té . real- .dél repartimieritó, se • 
exponen al públ ico por té rmi i io de 
siete d ías , en la casa .Ayuntamien
to y en . el atr io de las Iglesias 
parroquiales," desde é l ; si guien-. • 
té a l ' en que se publique ; este 
anuncio- en el BOLETÍN- OFICIAL de. 
la provincia. Durante esté plazo se 
a d m i t i r á n por el Ayuntamiento las 
reclamaciones que contra . aquél las 
se presenten por le» interesados le
g í t imos , -
. Villadangos 28 dé noviembre de 
1926.=E1 Alcalde, Ambrosio P ó -

Alcaldla constitucional dé 
Villamoratiel 

Habiendo sido aprobado por e l 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el p r ó x i m o ejercicio.na
tural.. de 1927, queda expuesto a l 
públ ico dicho documento en la Se
cre ta r í a municipal por t é r m i n o de 
quince d ías , a fin de que si lo creen 
necesario puedan formularse recla-
clamaciones por los habitantes del 
t é r m i n o ante la De legac ión de Ha
cienda de la provincia por cualquie
ra de las cansas indicadas en el 
ar t . 301 del Estatuto munic ipa l . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 300 de dicho Cuerpo 
legal, 5.° del Reglamento de 23 de 
agosto de 1924. 

Vil lamorat iel 26 de noviembre 
de 1926.=E1 Alcalde, Angel San-
t amar ta . 

file:///Alcaldla


E l padrón de cédulas personales, 
formada y aprobado por los Ayunta
mientos que se relacionan, para el 
año de 1927, se halla expuesto al 
publico en las Secre ta r ías de los 
mismos, por t é r m i n o de diez días ; 
durante los cuales, los contribuyen
tes en eiios comprendidos, pueden 
formular las r e c l a m a c i o n e s que 
crean pertinentes. 

B o ñ a r 
B u r é n 
Cacábalos 
Campo de la Lomba 
Carrocera 
Castrofuerte 
Cabillas d» Rueda 
Fabero 

- Gal leguillos de Campos 
Laucara de Luna 
Llamas de la Ribera 
Matanza 
Mohnaseca 
Palacios del S i l 
Posada de Valdedn ' . 
Prado de la G u z p e ñ a 
Reyero 
Rioseco de Tapia 
Val de lu güeros 
Valderrey 
Vil laornate 

Confeccionada la m a t r í c u l a i n 
dustrial por los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se detallan; para el 
a ñ o de 19ÍJ7, esta expuesta al publ i 
co, por t é r m i n o de diez d í a s , en la 
respec t iva . -Secre ta r ía mnnioipal, a 
fin de que los contribuyentes por 
dicho concepto, del correspondiente 
Ayuntamiento, puedan - hacer, den
t ro del plazo citado, las reclamacio
nes que sean justas: .' 

A r d ó n . . ' 
B o ñ a r 
Buvón 
Cabreros del R í e 
Campo de la Lomba 
Carra cédelo 
Castrofuerte 
Cas tropod ame 

• Cremenes 
Cuadros 
Fabero 
Fresno de la Vega 
Galleguillos de Campos 
Grarlefes 
Grajal de Campos 
Gordoncillo 
Izagre 
L a Bafteza 
L a Ercina 
Lago de Carucedo 
L ú n c a r a de Luna 
Llamas de la Ribera 
Matanza 
Molinaseca 
Oseja de Sajambra 
Palacios del S i l 
Parad aseca 
Posada de Valdeón 
Quintana del Castillo 
Rabanal del Camino 
Reyern 
Saholices del R í o 
San André s del Rabanedo 
Valdefresno 
Valdulugueros 
Valderrey 
Valverdo Enrique 
Vallo de, Finolledo 
Vegftquemada 
VillBinnndos 
Vil laornate 
Vi l lanuava de latí Manzanas 

Terminada la lista cobra tor ía de 
la con t r ibuc ión rús t i ca ,co lon ia y pe
cuaria de los Ayuntamientos que a 
con t inuac ión se expresan, que ha de 
r eg i r en el año de 1927, se hal la 
expuesta al públ ico , por t é r m i n o de 
ocho d ía s , en la respectiva Secreta
r ía municipal , a fin de que los con
tribuyentes de cada Ayuntamiento 
puedan hacer en el suyo, dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
sean justas. 

Cacabelos 
Cctrracedelo 
Carrocera 
Fabero 
Laguna de Negril los 
L a Robla 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Molinaseca 
Posada de Valdeón 
Renedo de Valdetuejar 
Va lde luguero« 
Vil lanueva de las Manzanas 

Terminada la lista cobra tor ía de 
urbana para el año de 1927, d é l o s 
Ayuntamientos que se expresan a 
con t inuac ión , se halla de manifiesto 
a l púb l ico , por ' t é r m i n o de ocho 
días , en la Secre tar ía respéotiyá, ' a 
fin de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que proceden: 

Cacabelos . 
, Can-acédelo 

Carrocera' - - - • 
Cubil las de los Oteros 
Fabero 

. —aguna de Negril los 
L a Uobla •••• . • .• 
Magaz de Cepeda 
Molinaseca- . ;> 
Posada de Valdeón 
Renedo de Valdetuejar 
Valdelugueros 
Vil lanueva de las Manzanas 

Junta ceetnal de Fuentes de los Oteros 

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario para sufragarlos 
gastos de esta Junta vecinal duran
te el año de 1927, se hace saber a 
los vecinos de este pueblo, que du
rante el plazo de quince días y tres 
mas pueden examinarle y formular 
contra las partidas que constan en 
el mismo las reclamaciones que 
consideren oportunas; transcurrido 
que sea dicho plazo se r emi t i r á a la 
superioridad para su aprobac ión 
d i f i n i t i va . 

Fuentes de los Oteros a 25 de no
viembre de 1926.=E1 Presidente, 
J o a q u í n Melón. 

Administración -
de Justicia 

Cédulax de citación 
Los padres o representanies le

gales de María F e r n á n d e z Gu t i é 
rrez y Manuela Alvarez Valcarco, 
vecinos que furon de Soto y A m í o , 
comparece rán ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de Astorga, en t é r m i n o 
de diez d ías , con el fin de ofrecnvles 
el procedimiento en legal forma en 
sumario n ú m . 158 del año actual, 
por tentativa de hurto contra Ra
món Garc í a Marqués ; aperc ib iéndo
les que de no comparecer en dicho 

t é r m i n o Ies p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derenho. 

Astorga, 1.° de diciembre de 
1926.=E1 Secretario inter ino, Ma
nuel M a r t í n e z . 

Forrero Mar t ínez (Lupercio), do
micil iado ú l t i m a m e n t e en Banun-
cias, cuyo paradero se ignora, com
parece rá en el t é rmino de diez días 
ante el Juzgado de ins t ruc tóu de 
L e ó n , para ser oído en sumario nú
mero 215 del año actual que se ins
truye por estafa; bajo apercibimien
to si no comparece de proceder a lo 
que hubiere lugar . 

L e ó n , 29 de noviembre de 1926. 
E l Secretario jud ic ia l , P . H . y L . : 
Severo Cautalapiedra. 

Juzgado de ,1.a instancia de L a Ba fteza 

Don J o a q u í n de la RÍva Domín 
guez, Juez de ins t rucc ión de L a 
Bañeza y su part ido. 
Por el presente - hago saber: Que 

en el sumario n ú m . l i O d e l corrieuT 
te año , que en éste Juzgado se s i 
gue por infidelidad en la custodia 
de ^documentos y otros, hechos, he 
acordado qno todos^ Jos qne sepan 
a l g ú n hecho.delictivo llevado a cabo 
por el Seuretarlo del Juzgado mu
nicipal de San Cristóbal de la Po-
lantera, D . Marcial Garc ía Fernan
dez, comparezcan! a declarar ante 
este Juzgado, 

Dado en La -Bañeza , a 17.de no
viembre, de 1 9 2 6 . = J o H q u i u de la 

. R i v a . = P . S. M : : Miguel Alvarez. 

• Requmtoruis . 

Dínz Fernnndez: (Manuel), hi jo 
natural de Casilda D í a z . F e r n a n d e z , 
de 19 años de edad, minero, soltero, 
natural de. San Mart ín de la Ribera 
(Lugo),-, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Matarrosa; couiparecerá en ter
mino de diez días ante el Juzgado 
de instrucción do Ponferrada, con 
objeto de notihcarlo auto de proce
samiento y constituirse en prisión 
en sumario nutn. l i o di; 1920, por 
tonencis ileutnl de arma*; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Ponferrada, 3 d»» diciembre de 
1 9 2 t í . = E l Juez de ins t rucc ión , Ra
món Osorio. 

Gu t i é r r ez González (Ltcmigio), 
hijo de Manuel y de Josefa, natural, 
de Cerulledrt, parroquia, do ídem, 
Aynntainieuto de VtiMoiugúerns, 
concejo do ídem, provincia de León , 
avecindado úl t i inamei i te cu ignora
do paradero, provincia de León y 
Juzgado de primera instancia de L a 
Veci l la , distr i to militiir de la 8.11 
R e g i ó n , nació en 12 de abri l de 
1903, de oticio jornalero y d e n t a d o 
soltero, compuiecenv en A t é r m i n o 
de treinta d ías unte el Aiforuz de 
Ar t i l l e r ía del .Regimiento do Costa, 
número 2 (Ferrol) , O. Lorenzo Gon
zález Díaz , quien es Juez instruc
tor del axpeditíttfe quo se insteuye 
contradicho individuo por I:i falta 
grave de haber faltado a la concon-
traciiSn ordenada para su destino a 
Cuerpo; s igni l icándolc (pío de no 
verificar su presentación en el t iem
po señalado, será declarado rebelde. 

E l Ferrol , a 1.° de diciembre de 
1926.=E1 Alférez Juez instructor, 
Lorenzo González . 

Juzgado muaicipal de Brazuelo 
Don Alojo M a r t í n e z P é r e z , Juez 

municipal de Brazuelo, partido 
de Astorga. 
Hago saber: Que encont rándose 

vacante el cargo de Secretario en 
propiedad de este Juzgado, se anun
cia vacante dicho cargo para su 
provis ión eii propiedad, para qm> 
todos aquellos que aspiren al mismo 
puedan solicitarlo del Sr. Juez de 
primera instancia del partido, a 
concurso de traslado por el tórmino 
de treinta d ías , con arreglo a la ley 
del poder Judicia l y Real decreto de 
29 de noviembre de 1921. 

Y con el fin de que sea insertado 
en el BOLKTTN OFICIAL de la provin
cia, expido el presente en Brazuelo, 
á 24 de noviembre dé 1926 .=Ale jo 
M a r t í n e z . 

Juzgado municipal de Maiallana 
Don Nicanor Diez R o d r í g u e z , Juez 

municipal de Matallana. 
Hago saber: Que encont rándose 

vacantes los cargos de Secretario de 
este Juzgado y . el de suplente' del 
mismo por haber sido nombrado el 
qne {o desempeñaba para otro Juz
gado y no estar provisto el segundo, 
se anuncian dichas vacantes para su 
provisión en. propiedad a concurso 
l ibre, por t é rmino de quince d ías , a 
contar desdo la publ icación del pre
sente en el BOUSTIN OFICIAL-dé la 
provincia, conforme a lo dispuesto 
en la ley Orgiinica del poder Judi 
cial y Roglamttnto de 10 de abril 

•de 1871. .-• 
Los aspirantes a dichos'cargos 

presentaran sus solicitudes doou-
: montadas en este Juzgado munici
pal , que consta de2 .ñ4d Iiabi tantes de 
hecho y 2.70ade derecho, s e g ú n el 
censo do d i do d i c i e m b r e . d é , 1924 
, Dado en Matallana, a 3 de 'd i -
ciombie de 1926 .^Nic i inor D i e z = 
El Secretario habilitado, Pablo Lo-
zano. - • -.• ;.• 

I A N U N C I O O F I C I A L ^ 

P A R Q U E D E I N T E N D E N C I A • 
D E L E O N 

Anuncio 
Debiendo nilquinrse por este Par

que en compra directa, para sus 
atenciones y las do sus Depósi tos 
los ar t ículos que se detallan al final, 
se lince saber por este anuncio para 
que los qne lo deseen puedan pre
sentar sus ofertas en sobre cerrado 
di r ig ido al Sr. Director del cita
do Establecimiento hasta las once 
horas del d ía catorce del mes actual, 
en que se reun i rá la Junta económi
ca para hacer Ibs adjudicnciones a 
que haya lugar. 

Las proposiciones se a jus tarán a 
las mismas condiciones que para 
estas compras han regido en inestw 
anteriores y que es tarán de mani
fiesto todos los d ías en esta oüoiiüi 
de 9 a 14. 

Para el parque de León 
266 quintales métr icos de leim 

para hornos (luircoa). 
Para el depósito de Oviedo 

5 quintalos métr icos do sal grm.*s!i 
150 ídem idom de lefia para hor

nos. 
100 idem ídem de carbón hulla 

para hornos. 
León a i . " de diciembre de lí1f.u. 

E l Jefe del Deta l l , P . I . , Francisco 
A l c ó n . 
I m p . d é l a Diputación provincial 


